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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Grupo psiquiatria y psicologia Bogotá <psi@medicinalegal.gov.co>

Enviado el: martes, 24 de mayo de 2022 8:47 a. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: Re: REMITE LINK EXPEDIENTE DIGITAL NO. 2020-00376.

Datos adjuntos: BOG-2022-001547.pdf

Doctor 
ALEPH SEBASTIAN GARCIA SANDOVAL 
Secretario 
Juzgado Civil Municipal J- 19 
Cra 10 Nº 14-33 Piso 8 
Bogotá D.C. – Cundinamarca. 
  
Cordial saludo, doctor Garcia: 

 

Conforme a la solicitud realizada dentro del radicado BOG-2022-001547 JOSE MANUEL LOBATON 

Y ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA, comedidamente me permito adjuntar respuesta a su solicitud. 

  

**Agradecemos dar continuidad en este correo para su respuesta, NO generar correos 
nuevos**.    

Atentamente,  

 

Ricardo Tamayo Fonseca   
Coordinador, Grupo de Psiquiatría y Psicología Forense 
Dirección Regional Bogotá 
4069977 - 4069944 Ext. 1203-1204-1257-1258 
Calle 7A N° 12A-51, Bogotá, Colombia, Piso 3 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
 
Favor confirmar el recibo del mensaje. 
 

_________________________________ 
 
 
El lun, 23 may 2022 a la(s) 10:24, Grupo Clínico Rbta (grupoclinico@medicinalegal.gov.co) escribió: 

 
 

Cordial saludo  

 

Traslado por competencia  
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Cordialmente, 

  

Mary Sol Galeano Palacios 
Coordinadora Grupo de Clínica Forense DRBO. 
(57)-(1)4069977 4069944 ext 1212 

Calle 7A No.12 a-51, Piso 2 Bogotá D.C Colombia 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

 
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: lun, 23 may 2022 a la(s) 10:07 
Subject: REMITE LINK EXPEDIENTE DIGITAL NO. 2020-00376. 
To: drbogota@medicinalegal.gov.co <drbogota@medicinalegal.gov.co>, RICARDO COLMENARES 
<grupoclinico@medicinalegal.gov.co>, PAOLA CASTAÑEDA <notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co> 
 

 
Señor 
 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES - GRUPO DE PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA 
FORENSE-DIRECCION REGIONAL BOGOTÁ- 
Ciudad.- 
 
 
REF: VERVAL NO. 11001400301920200037600 DE JOSE MANUEL LABATON C.C. 11.427.796 CONTRA 
ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA C.C. 19.138.393. 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de 19 de abril de 2022, se remite el LINK del expediente digital de 
la referencia. 
 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  

imagen de 
In ternet.11001400301920200037600  

 
En caso de tener inconvenientes con el acceso al expediente digital, favor comunicarlo con anticipación al 
presente correo o comunicarse el número telefónico 2820812. 
 
Cordialmente, 
 
 

Aleph Sebastián García Sandoval    

Secretario   
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Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá    

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel 2 82 08 12 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no 
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este 
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir 
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  




